
  

FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

A» 

' 
1 4 4 7 6 Cumpliendo las instrucciones de esa Real 

Federación, se remite adjunto, por cuadru- 
plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
a nuestro afiliado CLUB DEPORTIVO 

' ALLARIZ de ALLARIZ (ORENSE) 

La Coruña, 1% de Marzo de 1,98% 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

e... Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID,
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 
y de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club DEPORTIVO ALLARIZ 

de ALLARIZ LGRENSE) 
figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día vsintisajs de julio 

mo Ae mil novecientos setenta y dos 

Y para que conste, expide el presente Certifi 
cado en La Coruña 2 quince de 

de mil novecientos ochenta y PROPER — 

y — mm * 
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SOLS! ESTATUROS DÁ FUTBUÍ DEL CLUB DEPORTIVO ALLARIZ 

CAPITULO Im NORMAS GENERALES 

ARTÍCULO 12%, El CLUB DEPORTIVO ALLARIZ, es una asociación privada con 
personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será 
el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de 
lucro, ajustándose en todo momento, eñ su funcionamiento, a principios 
democráticos y estando sometido a les Leyes y Reglamentos Deportivos vie 
gentes, a las disposiciones de la R,F.E,F. y a las reglas de la F,I,F.A, 

ARTICULO 22, El CLUB DEPORTIVO ALLARIZ practicará como principal moda- 
lidad deportiva: la de FUTBOL y se afiliará a la Federación ¿Española de 
FUTBOL que someterá estos Estatutos a la aprobación del Consejo Superior 
de Deportes. 

£l CLUB DEPORTIVO ALLARIZ, practicará asimismo, las modalidades depor- 
tivas de FUTBOL a cuyo fin ona rán las secciones correspondientes que 
serán adscritas a las respectivas Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para 
la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las 
correspondientes Federaciones Españolas. 

ARTICULO _32, EL CLUB DEPORTIVO ALLARIZ se somete al régimen del presu- 
puesto y patrimonio propio con las siguientes limitacionessg 
a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, pro 
fesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando 
los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a la conservación de. 
su objetivo social, y sin qué, en ningún caso, pueda repartirse beneficios 
entre los asociados, 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines 
sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deyortivo dirigidas 
al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo 
de las actividades físicas y deportivas de sus asociados, 

d) EL CLUB DEPORTIVO ALLARIZ podrá gravar y enajenar O da- tomar di- 
nero a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de de deu 
da o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes re 
quisitoss É 

l. Que tales operaciones sean ánforizadas por mayoría de dos tercios de 
los socios presentes en la- fbTéa General Extraordinaria. 

es ES e 
2. Que dichos actos no comArometidi de modo irreversible el patrimonio de 
la entidad o la actividad' físico-deportiva que constituya su objetivo so- 
cial. Para la adecuada justificación ca, este extremo podrá exighrse-siem 
pre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 de los socios de número-, 
el oportuno dictamen económico actuarial. 

      

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 50 
por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del va 
lor del patrimonio, así como en los supuestos de emisión de títulos, se 
requerirá informe de la Federación Española y aprobación del Consejo Su- 
perior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instalaciones 
deportivas, o de los terreno3.en que se encuentren, se invertirán íntegra 

mente en da construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza.



 



  

  

ARTICULO 42, Él domicilio social se fija en ALLARIZ, y en caso de varia- 
  

ción se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F,E,F” 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 5%, El ámbito de actuación de el CLUB DEPORTIVO ALLARIZ para 

la práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá 

básicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una limita- 

ción a B8us actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

  

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES . 

ARTICULO 6%, El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva po- 

drá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi” 

jan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios 

podrán ser de las siguientes clases de número, juveniles y de honor, 

  

ARTICULO 7%, Serán socios de número todos los mayores de edad, que soli” 

citen y satisfagan la cuota de ingreso establecidas 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados co- 

mo socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones so- 

ciales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automática- 

mente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva con 

fiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del 

Club, 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como 

tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de anti- 

gúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en un 

Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos 

hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antigúiedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido 

como Presidente o Diréctivo de un Club, 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis-- 

criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 

condición personal o social, | 

ARTICULO 82, Los socios tendrán los siguientes derechoss 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 
b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de 

la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y a lo es 
tablecido en el presente Estatuto, 

c) Separarse libremente del Club. 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, 

previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, | 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del 

Club, siempre que concurran los requisitos del artículo To 

Son obligaciones de los socios; 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asan 

blea General, | 

b) Contribuár al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la So- 

ciedado 

c) Acatar cuantas disposiciomes dicte la Asamblea General, la unta Virecti- 
va o los miembros de la misma, para el buen gobierno de y Asociación. 
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CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO_34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, refor- 
mados o Herogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convo- 
cada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asocig 
ciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aprobacié 
y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federacionc 

ARTICULO 35, EL CLUB DEPORTIVO ALLARIZ se extinguirá o disolverá por - 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordi- 
naria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes d 

los socios asistentes, 

ARTICULO 36. Disuelto el CLUB DEPORTIVO ALLARIZ el remanente de su patri- 
monio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comu 
nicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 
Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que 

deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades físico-deporti 
vaso 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 
  

Ref? : Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

9857 
Adjunto remitimos a Vd., un ejemplar de 

los estatutos actualizados de ese Club, - 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, py de Febrero “e 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

ER 
secretario general 

Sr. Presidente del CoDe ALLARIZ
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yu, JBPE DEL REGISTRO gas ASOULAOXOÑES 
ÉS DEPORTIVAS,     

  

 



 


